
Pontificia, Real, Ilustre, Venerable y Salesiana 

Hermandad Sacramental de la Santa Cena 

 

Boletín de invitadas para participar como Damas de Mantilla 
(Sujeto a la aprobación por la Junta de Gobierno de la Hermandad) 

 

 

Nombre 

Fecha de Nacimiento Lugar de Nacimiento 

DNI Nacionalidad Sexo 

      

Domicilio (Calle, Plaza, Avenida)  Nº, puerta, escalera 

Municipio Provincia  Código Postal  

Correo electrónico Tfno. fijo 
 

 Teléfono Móvil 

 

Si pertenece a otra Hermandad o Cofradía de Alicante, indique su nombre: ____________________________________ 

Autorización del Padre/Madre o Tutor legal 
A rellenar en el caso de ser menor de edad la invitada 

Apellidos  

Nombre 

Fecha de Nacimiento Lugar de Nacimiento 

DNI Nacionalidad Sexo 

 

En su correo electrónico recibirá cuantas circulares y avisos le tenga que enviar la Secretaría de la Hermandad de la Santa 
Cena.  

DERECHOS Y OBLIGACIONES: 
 A la firma de este documento se compromete a respetar las Normas de vestuario y protocolo establecidas por 
la Pontificia, Real, Ilustre, Venerable y Salesiana Hermandad Sacramental de la Santa Cena de Alicante.  
 Así mismo se compromete a entregar la cantidad de 10€, como aportación procesión. 
 Se le considerará como invitada durante el tiempo que transcurre desde su solicitud y aceptación hasta la 
finalización del Jueves Santo de ese mismo año; rescindiendo cualquier derecho u obligación con la Hermandad.  Si desea 
seguir participando con nosotros deberá INSCRIBIRSE COMO SOCIA DE LA HERMANDAD. 

 

Alicante, ………. de …………………………….…… de 20………… 

Según dicta la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y el Nuevo 
Reglamento Europeo de Protección de Datos 679/2016, es necesario recabar el 

Firma de la invitada (A rellenar en Secretaria) 
Firma de la Coordinadora de Damas de 
Mantilla 

(Solo en caso de menores) 
Firma padre/madre/tutor/a 
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Pontificia, Real, Ilustre, Venerable y Salesiana 

Hermandad Sacramental de la Santa Cena 

 

consentimiento expreso de sus datos de carácter personal por parte de la Hermandad, sin el cuál no sería posible la prestación del 
servicio. 
 

IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE. 
Le informamos que los datos personales que usted nos proporciona son incorporados a un tratamiento de datos personales denominado 
COSTALEROS/HERMANOS cuyo responsable es HERMANDAD DE LA SANTA CENA EN ALICANTE con CIF G03553682 y con domicilio social 
en Avd. Salamanca, N025 – C.P. 03005, ALICANTE (ESPAÑA). Puede contactar con el responsable, bien por teléfono en el número 
965123333 o bien mediante correo electrónico secretaria@santacenaalicante.es 
 

DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS. 
No existe Delegado de Protección de Datos en esta entidad. 
 

FINALIDAD. 
La finalidad principal, como marca el artículo 5 del Real decreto 1533/1986 de 11 de julio, es la gestión administrativa y contable de 
nuestra Hermandad y en particular la creación de la ficha de Hermano, la organización y desarrollo de cultos externos, comunicaciones 
y publicaciones, así como generación de listados para uso propio de la Hermandad (listado de sitio)  
Las imágenes obtenidas durante la celebración de actos de la hermandad serán utilizadas única y exclusivamente con el fin de dar a 
conocer las actividades de la misma y podrán ser publicadas en medios de comunicación responsabilidad de la hermandad (Página Web 
y redes sociales). 
 

PLAZO DE CONSERVACIÓN. 
Una vez finalizada la relación de Hermandad o prestación de servicio el plazo de conservación de los datos será de 4 años para dar 
cumplimiento a obligaciones legales, fiscales y mercantiles. 
 

DECISIONES AUTOMATIZADAS Y ELABORACIÓN DE PERFILES Le informamos que no existen decisiones automatizadas incluyendo la 
elaboración de perfiles. 
 

BASE JURÍDICA DEL TRATAMIENTO. 
Es el consentimiento expreso y por escrito. 
 

DESTINATARIOS DE CESIONES. 
Solamente se prevé realizar cesiones a la Junta Mayor de Hermandades y Cofradías de Alicante y compañías aseguradoras además de 
aquellas obligadas por ley. 
 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES. 
No se realizan transferencias internacionales. 
 

DERECHOS.  
De acuerdo con la legislación vigente tiene los siguientes derechos: 

 Derecho a solicitar el acceso a sus datos personales. 
 Derecho a solicitar su rectificación o supresión. 
 Derecho a solicitar la limitación de su tratamiento. Derecho a oponerse al tratamiento. 
 Derecho a la portabilidad de los datos. 

Para ejercer sus derechos, debe dirigirse al responsable, solicitando el correspondiente formulario para el ejercicio del derecho.  
 

PERMISOS CONCRETOS: 
 Consiento que se utilice mi número de teléfono para que LA HERMANDAD DE LA SANTA CENA DE ALICANTE pueda comunicarse 

conmigo a través de la plataforma de mensajería WhatsApp incluyendo la pertenencia a grupos, mejorando así la rapidez y eficacia 
de las diversas gestiones y comunicaciones  

 Consiento que se utilicen imágenes de mi persona para su publicación a través de las redes sociales/web con el fin de dar a conocer 
la actividad desarrollada por LA HERMANDAD DE LA SANTA CENA DE ALICANTE. 

  
 

 
Firma de la invitada (Solo en caso de menores) 

Firma padre/madre/tutor/a 

mailto:secretaria@santacenaalicante.es

